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G O B I E R N O  D E  LA NACI ON

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 10 de octubre de 1946 por 
la que se convoca a oposición para 
proveer la plaza de Ayudante de la 
imprenta de este Ministerio.

Excmo. Sr. : P a ra  proveer lia plaza de 
[Ayudante, con el sueldo anual de pese
tas 3 .000, vacante en la im prenta de este 
M inisterio, se convoca a oposición con 
arreglo a las siguientes bases :

Prim era. Los que deseen tom ar parte 
en la oposición habrán de ser españoles, 
m ayores de diecisiete años y m enores de 
veintidós el día señalado como último 
para  la  presentación de solicitudes.

Segunda. A las instancias, que debe
rán  presentarse er\ el Registro General 
de este M inisterio en el plazo de un mes, 
a  con tar desde la inserción de esta con
vocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O , acom pañarán :

a) C ertificado del acta de nacim iento.
b) Certificado negativo de anteceden-* 

tes penales.
c) Certificado de buena conducta, ex

pedido por la autoridad m unicipal de su 
residencia.

d) Certificado en que conste su plena 
adhesión al Movimiento Nacional.

e) Certificado facultativo que acredite 
no tener defecto físico que le inhabilite 
para  el servicio ni padecer enferm edad 
contagiosa.

f) Certificados de servicios que pudie
ra  haber prestado eo algún establecim ien
to público o particular, en relación con 
la plaza a que aspira.

g) Los que deseen ser comprendidos 
en alguno de los turnos que, con carácter 
restringido, señala la Ley de 25 de agos
to  de 1939, presentarán , adem ás, los do
cum entos que justifiquen su derecho, 
consignando la solicitud el grupo en 
que creen deben ser incluidos.

h) Recibo de haber abonado en la H a
bilitación del Ministerio la suiria de pe
setas 10 en concepto de derechos de 
exam en.

i) Indice de la documentación que se 
acom paña.

Tercera. La oposición constará de tos 
siguientes ejerc ic ios:

i.° E scritura  m anual al dictado duran , 
te quince m inutos ; escritura de cantida
des y resolución, en el plazo m áxim o de 
treinta minutos, de dos problem as ele
m entales de A ritm ética, con el empleo 
de las cuatro reglas.

2.0 Composición de un original en es
pañol y obtención de una prueba. D ura
ción m áxim a, una hora.

3.0 Corrección sobre el molde de una 
prueba de im prenta.

C uarta . Term inado el plazo de adm i
sión de instancias, la Sección de Perso
nal las rem itirá  al T ribunal, que exam i
nará los expedientes de los aspirantes y 
publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y tablón de anuncios 
de este M inisterio la relación de los ad
mitidos. Los que resu ltaren  excluidos de

dicha lista o no figuraran  en el grupo a  
que creyesen tener derecho, podran for
m ular reclamación por escrito dirigido 
al Subsecretario de Asuntos Exteriores 
dentro de los dos días hábiles siguien
tes. Las reclamaciones deberán ser re
sueltas definitivam ente, sin ulterior re
curso, en el plazo de otros dos días há
biles.

Q uinta. Los opositores practicarán los 
ejercicios según el orden de preferencia 
que señala la Ley de 25 de agosto de 1939.

Sexta. El Tribunal estará formado 
por don Antero de Ussía y M urúa, como 
Presiden te; don Francisco de Ory y Ara- 
naz, don Antonio Escudero Romero, don 
Francisco López Rozas y don M anuel 
L uera López, como Vocales, actuando el 
últim o como Secretario.

Séptima. El T ribunal determ inará el 
día, hora y local en que tendrán lugar 
las distintas pruebas, y estará am plia
m ente facultado para adoptar las dispo
siciones que juzgue m ás adecuadas para 
el mejor cum plim iento de las presentes 
bases, a fin de asegurar la buena m ar
cha de los ejercicios.

O ctava. Las calificaciones serán por 
puntos. La puntuación oscilará en tre  cero 
y diez puntos por ejercicio, admitiéndose 
las décimas de punto. Los opositores que 
no alcancen cinco puntos en uno cual
quiera de los ejercicios serán eliminados.

Novena. Después de cada sesión se le
vantará acta de la m ism a. En el acta 
de la sesión que el T ribunal celebre para 
la calificación de cada ejercicio se con
signará el resultado de la votación.
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Décima. El nombramiento del pro
puesto por el Tribunal tendrá carácter 
provisional durante tres meses de prác
tica, terminado el cual, y habiendo de- I 
mostrado su aptitud para el cargo, le 
será confirmado éste definitivamente.

Undécima. Los miembros del Tribu
nal percibirán, por sesión, 25 pesetas de 
dietas.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1946.

. M A R T IN  A R T A JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 14 de octubre de 1946 por 
la que se dispone que la Dirección 
General de Sanidad convoque oposicio
nes para ingreso y provisión de plazas 
de Médicos de Asistencia Pública D o
miciliaria.

lim o. Sr. : Una vez resuelto el con
curso último de antigüedad convocado 
.para provisión en propiedad de plazas 
de la plantilla deil Cuerpo Médico de 
Asistencia Pública Dom iciliaria, y exis
tiendo nuevam ente un crecido número 
de vacantes producidas por diversas cau- 

■ sas, a las que han de sumarse las que 
han resultado desiertas en el referido 
concurso, entre la cuales las ihay de 
todas las categorías, procede verificar 
una convocatoria de oposición libre con 
el fin de procurar la normalización de 
los servicios y ofrecer a la vez ocasión 
a  un respetable sector de Médicos para 
que puedan realizar su ingreso en el Es
calafón y adquirir con ello la aptitud 
legal necesaria para desem peñar plazas 
de la plantilla de que se trata, permi
tiendo al propio tiempo a los que ya 
figuran en el citado E scalafón  mejorar 
de plaza, en justo  prem io a su laborio
sidad y perseverancia en el estudio, 

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
que antecede, ha tenido a bien dispo
ner que por esa Dirección General se 
proceda con la  mayor rapidez posible a 
ia  publicación en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  de una convoca
toria de oposición libre para ingreso y 
provisión d© plazas de M édicos de A sis
tencia Pública D om iciliaria o de distri
to, cuya vacante se haya producido an
tes del d ía  i.°  d e  enero de 1947, ajus
tándose la provisión de aquéllas a la  
L ey de 25 de agosto  de 1939, y con 
arreglo  a la s  siguientes n orm as:

i . a L as Jefaturas provinciales de Sa

nidad y las de Sanidad civil de Ceuta 
y  Melilla rem itirán a e^a Dirección G e
neral los datos reí eren tes a todas las 
plazas de Médicos de Asistencia Pública 
Dom iciliaria o de distrito cuya vacanL 
se haya producido antes del día 1 de 
enero de 1947, y una vez verificado el 
concursillo local de traslado, ©n los ca
sos que proceda, según Orden ministe
rial de 6 de diciembre de 1935, con sig
nando los datos aludidos en una ficha 
por cada plaza vacante, ajustándose 
necesariam ente a>l modelo que al fina 
de la presente Orden se inserta. La> 
fichas deberán ser firm adas por el Jefe 
¡provincial üe Sanidad, expresando la 
fecha de su remisión, que tendrá lugai 
ante9 del día 10 de enero del año pró
ximo. Al propio tiempo se rem itirá una 
relación nominal de todas las plazas 
cuya ficha haya sido enviada a la D i
rección General do Sanidad.

2.a L os que deseen tomar parte en 
las oposiciones han de ser españoles, 
Licenciados o Doctores en Medicina, 
con aptitud para el ejercicio de cargos 
públicos y adictos al Régim en.

L a s  instancias, debidam ente reinte
gradas con a^ eglo  a la  vigente Ley del 
Tim bre y firmadas por los propios in
teresados, sin excepción, se presentarán 
en la Dirección General de Sanidad,

. Sección IX — Médicos de Asistencia P ú 
blica D om iciliaria— , durante cuarenta 
días hábiles, a partir de la fecha si
guiente a la de publicación de la con
vocatoria en el B O L E T IN  O F I C I A L  
DE¡L E S T A D O . Expresarán en form a 
clara y legible el nombre y apellidos 
del interesado, y acompañarán la docu
mentación siguiente:

a) Certificación d e nacimiento expe
dida por él R egistro  civil y legalizada, 
si no corresponde al distrito de la ca
pital del Estado.

b) Título de Licenciado o Doctor en 
Medicina o testimonio notarial del mismo 
o resguardo de haber abonado los dere
chos correspondientes.

c) Certificación facultativa que acre
dite aptitud física necesaria para ol 
ejercicio del cargo de Médico titular, 
expedida con una antelación que no po
drá exceder de quince días en la  fecha 
de su promulgación.

d) Certificación negativa de penales.
e) Certificado de buena conducta, 

expedido por la Alcaldía de la residen
cia del interesado.

f) Documentación que acredite su 
adhesión al Glorioso Movim iento Na- 
ciomail, expedida por la Autoridad gu
bernativa provincial o por la del Movi
miento autorizada a estos efectos.

g) Declaración jurada en que conste 
que e} interesado no ha sido expulsado

de ningún Cuerpo del E stado, Provin
cia o ¿Municipio.

.Las mujeres presentarán la oportuna 
certificación de haber cumplido e¡ Ser
vicio Social, o acreditarán, en otro caso, 
la exención del mismo.

Los que al tomar parte en la convo
catoria pertenezcan al Escalafón y des
empeñen plaza en propiedad de la plan
tilla dei Cuerpo harán constar esta cir
cunstancia en su instancia, expresando 
la fecha de nombramiento y  la de po
sesión, y acompañarán únicam ente a la 
misma la certificación correspondiente 
en que conste el número que ocupan 
en él Escalafón. Y Ros que figurando 
en el citado Escalafón no desempeñen 
plaza en propiedad, acompañarán, ¿de
más del certificado del Escalafón alu
dido, certificación facultativa de aP^tud 
física y la del R egistro de Penados y 
Rebeldes.

Todos los aspirantes podrán presen
tar cuantos documentos estimen conve
nientes, c° n él fin de demostrar sus 
méritos y capacidad científica.

L os que soliciten ser incluidos en 
cualquiera de los grupos establecidos 
por la Ley de 25 de agosto do 1939 
presentarán la documentación corres
pondiente que acredite el derecho ale
gado, siempre que no se hayan benefi
ciado de tal derecho con anterioridad 
a la presente convocatoria, lo que harán 
constar en forma de declaración jurada.

Al presentar la instancia abonarán los 
aspirantes Ja cantidad de sesenta pese- 

, tas en concepto de derechos, de la que 
se entregará en el acto el oportuno re
cibo, cuyo número determ inará el or
den en que han de actuar para la prác
tica de los ejercicios.

Term inado el plazo de convocatoria 
no se adm itirá instancia ni documenta
ción alguna com plem entaria, publican
do el Tribunal en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  la reiación nom i
nal tíe los opositores adm itidos.

3.a L os ejercicios de oposición serán 
tres: uno oral, que consistirá en la ex
posición de cuatro temas, durante una 
hora, sobre Medicina, C iru gía , H igiene 
y Legislación y Adm inistración sanita
r ia ;  otro clínico, que consistirá en el 
exam en de un enfermo, exponiendo él 
diagnóstico y tratam iento curativo y 
profiláctico. Para el exam en del enfer
mo podrán disponer, cada opositor, de 
media hora, y quince minutos para la 
exposición del caso. El tercer ejercicio, 
práctico, consistirá en una operación 
sobre cadáver o una práctica d  ̂ Labo
ratorio, según acuerdo del Tribunal, 
ateniéndose a los medios de que dis
ponga.

E l program a se publicará oportuna-
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mente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
E S T A D O , así como di T ribunal que ha 
de juzgar los «ejercicios, el cual que
dará constituido en la siguiente tu rm a:

Presidente: Un C onsejero Nacional 
de Sanidad.

V ocales: Un Catedrático de Facultad  
de Medicina. El Je fe  de la Sección «de 
Médicos Titulares (A. P. D .) de la D i
rección General de Sanidad. Un Je fe  de 
Secciór. de !la Dirección General de S a 
nidad y dos Médicos del Cuer¡po d e 
Asistencia Pública D om iciliaria ingresa, 
dos por oposición, propuestos : uno, por 
el Consejo General de Colegios Médicos 
y otro por F . E. T . y de las J .  O. N. S ., 
actuando de Secretario el m ás moder
no en el Escalafón . Igualm ente se nom 
brarán ios respectivos suplen tes.

En  el Tribunal figurará a título de 
Secretario de Actas y Asesor Adm inis
trativo un funcionario de 3a Sección de 
M édicos T itu lares de la Dirección G e
neral de Sanidad.

E l opositor que no se presente en 
prim era convocatoria, al 6er llamado 
para la práctico de los ejercicios, po
drá hacerlo en segunda convocatoria, 
en la inteligencia de que si en esta se
gunda vuelta no com parece, quedará 
elim inado de la oposición, no adm i
tiéndose justificante alguno.

En el primer ejercicio podrá otorgar 
cada miembro del Tribunal de uno a 
diez punto-s a cada opositor, siendo ne
cesario un mínimo de 30 puntos para 
poder pasar al ejercicio siguiente. E n  
los ejercicios siguientes podrá otorga»* 
cada miembro de uno a cinco puntos, 
siendo necesario para aprobar que el 

opositor obtenga como mínimo 15 puntos.
iLa calificación definitiva consistirá en 

la sum a total de l’a puntuación obtenida 
en los tres ejercicios.-

4 .a Una vez term inados los ejerci
cios, el Tribunal form ará la lista gene
ral de opositores aprobados por orden 
de puntuación, que será publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
convocándoles al propio tiempo para 
elección de plazas, por orden de pun
tuación, observando los preceptos de Ia 
iLey de 25 de agosto de 1939.

Term inado el acto de elección de pla
zas, el Tribunal elevará propuesta de 
nom bram iento para la plaza e*egida por 
cada opositor a Ia Dirección General de 
Sanidad, a fin de que por este Centro 
sea sometida a la aprobación del Mi
nisterio, previo inform e del Consejo 
Nacional de Sanidad.

Los opositores del Escalafón que hu
bieran sido aprobados y no elijan  pla
za quedarán en la m ism a situación que 
la que tenían a ntes de tom ar parte en 
las  oposiciones. Los de nuevo ingreso 
serán incluidos en el Esca la fó n  a l ^na^

del mism o, rigiendo su colocación el 

orden de puntuación, según la Jista ge
neral de aprobados.

Lo comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 14 de octubre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. Director general de Sanidad..

N .° ............

JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD

(Provincia)

MEDICOS DE ASI ST EN CI A  P U B LI CA  DOM ICIL IARIA

P L A Z A  V A C A N T E  

Municipios que integran la plaza.................................. ........................................

Distrito ............................................................................... ...................................
Causa y fecha de la vacante .................................................................................
Facultativo que la ha motivado ..............................................................................
Categoría ...........................  Sueldo .......................................................................
Fecha de la clasificación .......................................................................................
Autoridad que la decretó............................................................. .............................
Número de familias de la Beneficencia municipal ...........................................
Censo de población .................................................................................................
Facultativo que desempeña la plaza interinamente y fecha de su nombra

miento ..........................................   .
........................................  de ............................  de 194...

(Sello) Bi Jtífc provincial de Sanidad

Reverso:

O B S E R V A C I O N E S  •

O R D E N  de 15 de octubre de 1946 refe
rente a la concesión de título-licencia 
de Agencia de Viajes a favor de la E m
presa « Viajes Metropol», S. L . de 
acuerdo con el Decreto de 19 de febre
ro de 1942.

lim o. Sr. : Visto el expediente instrui
do en virtud de solicitud presentada por 
la Em presa ((Viajes Metropol», S. L ., pa
ra  que, de acuerdo con el Decreto de 19 
de febrero de 1942, se le conceda el título 
de Agencia de V iajes del Grupo B ., para 
servir de intermediaria entre la Agencia 
de V iajes «V iajes M arsáns, S. A.», de 
Barcelona, con el número uno del Grupo 
A ., y el público; cumplidos todos los re
quisitos que en el citado Decreto se es
pecifican,

Este M inisterio se ha servido disponer 
lo siguiente :

P r im e r o .— Que con el número ocho de 
orden se expida el título de Agencia de 
V iajes del Grupo B ., a favor de la E m 
presa denominada «Viajes Metropol»,

S . L ., con domicilio en L as Palm as de 
G ran C anaria, previo el depósito de diez 
mil pesetas de fianza, en el iBanco de 
España o C a ja  General de Depósitos, a 
disposición de la Dirección General del 
Turism o, en metálico o valores del E sta 
do y en el plazo de diez días a contar 
de la fecha de la publicación de esta Or
den en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

S e g u n d o .— Verificado el depósito a que 
se hace referencia en el apartado ante
rior, la Dirección General del Turism o 
expedirá el título definitivo, que deberá 
ser expuesto al público en las Oficinas 
Centrales de la citada Em presa.

TERCERO.-r-Que en todo acto realizado 
por la citada Em presa, así como en 
cuanta documentación emplee, en m em 
bretes, cartas, anuncios, etc., deberá citar 
en form a destacada, como único título, e¡l 
de « Viajes Metropol», S ,  L . , y como sub
título el de Agencia de Viajes, poniendo 
en forma menos destacada, pero perfecta
mente legible, lo s igu ien te : ((Título nú-
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mero ocho de orden del Grupo B., como 
intermediaria entre la Agencia de Viajes 
«Viajes Marsáms. S. A.» y el público, 
según Decreto de 19 de febrero 1942 ;
obtenido por Orden comunicada de...........
(B. O.  .......)».

C u a r t o .—Oue cualquier cambio o mo
dificación de los estatutos sociales, aper
tura, traslado o cierre de central o sucur
sales, deberá comunicarse previamente a 
la Dirección General del Turismo para su 
anotación en el Registro de Agencias de 
¡Viajes.

Q u i n t o .—Que el título de Agencia de 
Viajes es válido mientras la Empresa 
cum.pla todos los requisitos contenidos en 
el Decreto de 19 de febrero de 1942, de
mostrado en cualquier momento ante la 
Dirección General del Turismo.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 15 de octubre de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general del Turismo.

O RD EN  de 17 de octubre de 1946 por 
la que se dispone que los concursos de 
traslado para provisión de destinos de 
Médicos Jefes de la Lucha Antipalúdi
ca serán resueltos atendiendo al núme
ro de campañas en que hayan inter
venido los solicitantes, sirviendo plazas 
de esta misma categoría en propiedad.

limo. Sr. : La Lucha Antipalúdica Na
cional constituye esencialmente una labor 
de campo realizada y difundida en Dis
pensarios rurales enclavados estratégica
mente en zonas en donde la endemia 
ofrece mayor intensidad o particulares ca
racterísticas.

La Dirección General de Sanidad dis
pone do un cierto número de Dispensa
rios orientadores de esta labor, depen
dientes directamente de ella y dirigidos 
por Médicos Jefes de la Lucha Antipa
lúdica.

Las dificultades de su misión exigen, 
para ser vencidas, una experiencia de tra
bajos de campo que sólo pueden adqui
rirse en contacto con la realidad de la 
vida rura'l, y de la que debe participar 
todo el personal médico adscrito a esta 
especialización sanitaria.

Por todo lo cual, este Ministerio ha 
dispuesto :

i.° Los concursos de traslado para la 
provisión de destinos de Médicos Jefes 
de la Lucha Antipalúdica serán resueltos 
atendiendo al número de campañas en 
que hayan intervenido los solicitantes, 
sirviendo plazas de esta misma categoría 
en propiedad.

2.° En ilo sucesivo, para desempeñar 
estos funcionarios plazas afectas a los 
Servicios Centrales y con residencia en 
Madrid será condición indispensable ha
ber dirigido en propiedad y durante más 
de tres campañas un Dispensario Antipa
lúdico rural de los Servicios de la Direc
ción Generail de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 17 de octubre de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
B a j a s

O RD EN  de 15 de octubre de 1946 por 
la que causa baja en los Cuerpos que 
se indican el personal de tropa que se 
relaciona, por haber obtenido plaza pa
ra músicos de la Armada.

Por haber obtenido plaza para Músi
cos de la Armada, por Orden de 7 del 
actual («D. O. de Marina» núm. 202), 

el personal de tropa que a continuación 
se relaciona, perteneciente a los Cuer
pos que se indican, causa baja en los 
mismos y en este Ejército, pasando a 
la inscripción Marítima, debiendo efec
tuar su incorporación en los Tercios y 
Plazas que se hacen constar:

Regimiento de Infantería Inmemorial 
número 1

Cabo Músico Antonio Pozo Chacón, 
incorporad ón en Palma de Mallorca. 
T . Baleares.

Regimiento de Infantería Extremadura 
número 15 

Cabo Músico Juan Lara Fernández, 
incorporación San Fernando (Cádiz). 
T . Sur.

Soldado Músico Antonio Gómez Mon- 
tilla, Incorporación en el mismo.

Regimiento de Infantería Castilla nú
mero 16

Cabo Músico Cipriano Roldán Man
cha, incorporación en Cartagena. T. Le
vante.

Soldado Músico Rufino García Guare
no, incorporación en el mismo 

Soldado Francisco Rodríguez García, 
incorporación en el mismo.

Regimiento de Infantería Isabel la Cató• 
lica número 29 

Soldado Agapito Vilariño Mosquera, 
incorporación en el Ferrol. T . del Este.

Regimiento de Infantería Tarragona núm 
mero 43

Soldado Jaim e Castro Domínguez, in
corporación en iEl Ferrol. Escuela Na
val.

Regimiento de Infantería Mérida nú
mero 44

Soldado Antonio García Calvo, incor
poración en El Ferrol. T. del Norte.

Regimiento de Infantería Mahón núm 
mero 46

Cabo Músico Mateo Ponseti Cardo
na, incorporación en Palma de Mallor
ca. T. Baleares.

Regimiento de Infantería Palma nú
mero 47

Cabo Músico Jaim e Vaílesipir Sans, 
incorporación en Palma de MaJlorca. 
T . Baleares.

Regimiento de Infantería Tenerife nú• 
mero 49

Soldado Manuel González Rodríguez, 
incorporación en Cartagena. T. Levante.

Regimiento de Transmisiones 

Soldado Francisco Cárdenas Moyano, 
incorporación en Cartagena. T . Le
vante.

Novena Unidad de Veterinaria 

Soldado Cipriano Rodríguez Rodrí
guez, incorporación en E l Ferrol, T. del 
Norte.

Madrid, 15 de octubre de 1946.

DA VI LA

Consejo Supremo de Justicia Militar
Orden de San Hermenegildo

(Varias Armas)
O RD EN  de 21 de junio de 194 5  por la 

que se concede, a propuesta de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 
las condecoraciones y ventajas que se 
indican al personal de las distintas Ar
mas y Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jete del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las condeco
raciones y ventajas que se indican al per
sonal de las distintas Armas y Cuerpos 
que figuran en 'a siguiente relación, con 
la antigüedad que a cada ur̂ o se le se
ñala.
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 27 de septi9embre de  1946 por 

la que se concede la libertad condi

cional a favor de ocho penados.

fim o. Sr. : V istas las propuestas for
m uladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional, estable
cido en el Decreto de 17 de diciembre 
de 1943, y Orden m inisterial de 19 de 
enero de 1944, con âs modificaciones 
contenidas en el Decreto de 26 de oc
tubre de 1945, a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Penas 
por el Trabajo  y previo acuerdo dd C on
sejo de Ministros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a  los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De la Prim era Agrupación de Colo
nias Penitenciarias M ilitarizadas : José 
Serrano Montenegro.

De la Tercera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas: Tom ás R a 
món Boix Vallés.

De la Prisión Central de San M iguel 
de los Reyes : Francisco C haves Valero.

Asimismo Su Excelencia el Je fe  del E s
tado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder, en atención «a los informes emi
tidos por las autoridades correspondien
tes, la concesión de la libertad condicio
nal, sin la liberación de destierro, a los 
siguienntes penados :

De la Prisión Central de M ujeres, de 
Amorebieta : Ju an a  G arcía Casado.

Del Reform atorio de Adultos de Alican
te : Amparo Gómez M olina.

De la Prim era Agrupación de Colo
nias Penitenciarias M ilitarizadas : Anto
nio Carrasco Soriano.

De la  Prisión Provincial de M ad rid : 
Jo sé  Navarro González.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Madrid : Dolores Lozano Sierra.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 27 de septiembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. Director general de Prisiones..

O R D E N  de 2 de octubre de 1946 (recti
ficada) por la que se nombra Teniente 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
Alicante a D. Francisco G arcía R om éu .

Observado un error material en la citada 
Orden se reproduce a continuación debi
damente rectificada.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal,

Este M inisterio ha tenido a  bien nom
brar para la plaza de Teniente F iscal 
de la Audiencia provincial de Alicante a 
don Francisco G arcía Rom éu, Abogado 
F iscal de ascenso, que sirve el cargo de 
Abogado Fiscal en la m ism a Audiencia.

Lo que digo a V . 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 2 de octubre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N  de 15 de octubre de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Jerónim o M aíllo Sánchez, 
Ju ez  de Prim era Instancia e ln stru c 
ción.

lim o. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes, y accediendo a 
lo solicitado por don Jerónim o M aíllo 
Sánchez, Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción de término, que desempeña 
el cargo en el Juzgado de B éjar,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle en situación excedencia vo
luntaria por plazo no menor de un año.

L o  que participo a V . I. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de octubre de ^946. —■ 
P. D ., I de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia..

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 15 de octubre de 1946 por la 

que se aprueba la lista definitiva de 

opositores aprobados para cubrir las 

plazas vacantes en el Cuerpo de P r o

fesores M ercantiles al servicio de la H a

cienda Pública.

lim o. S r :.-  U ltim ada la actuación del 
Tribunal constituido p ara  juzgar ios 
ejercicios de oposición a p lazas del C uer
po de Profesores M ercantiles al servi
cio de la H acienda Pública, convocada 
por Orden m inisterial de 29 de octubre 

1945,
E ste  M inisterio se ha servido aprobar

la siguiente lista definitiva de los opo
sitores que por haber dem ostrado su 
aptitud según las norm as contenidas en 
la citada Orden de convocatoria y te*- 
niendo en cuenta 10 dispuesto por la  
Orden m inisterial de 25 de septiembre 
de 1946, han sido propuestos por el T r i
bunal calificador para ocupar las p lazas 
vacantes en dicho C uerp o :

NOMBRE Y APELLIDOS Puntos Clasificación

1 . D. Antonio Rodríguez Robles ................
2. D. Pablo Salvador Bullón .................... .
3. D. Fernando Ximénez Soteras ............
4. D. Juan  Corona T resgallo  ..................
5. D. Jo sé  M aría Carballo Fernandez ...
6. D. Fancisco Ram írez González ...............
7. D. Félix  Moreno Cerezo .........................
8. D. Zoilo B arriuso Berm údez ................
9. D. Francisco López Dom ínguez .......

10. D. Angel V egas Pérez .............................
1 1 .  D. Manuel B erlanga B arba ..................
12. D. Alfredo Prados del Valle ................
13 . D. Antonio M iranda Jun co  ...... ..........
14. D. Juan  Valero Sánchez .........................
13. D. Carlos Cubillo Valverde ..................
16. D. Dom ingo T ria y  Molí ......................
17. D. M ariano Urzay Díaz ........................
18. D. Manuel Cansado Maceda ......... .......
iq. D. Antonio Millán Salazar ..................
20. D. Juan M artínez Molner .................. ..
2 1 . D. Eduardo B otija  C abo ......................

161.00 
*47,5°  
*45,25 
*44,35 
*42,25
*4*,25
140.00
138-75
136.00 
133^5
133.00
1 32.75
132.25
129.25
127.75
126.25
119 .2 5
118 .50  
H 7,75
1 1 7 .50
114 .00

lib r e .
Idem.
Idem.
Idem.
O ficial ex com batiente. 
Libre.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
O ficial ex combatiente. 
Libre.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

L o  que comunico a V . I. p ara su co
nocimiento, el de los interesados y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 15 de octubre de 1946.—  
P . D . : F . Cajnacho.

i
lim o. Sr. D irector general de Contri* 

buciones y R égim en de Em p resas.
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 10 de octubre de 1946 por 

la que se concede la excedencia volun

taria a l Auxiliar de segunda clase del 

Cuerpo de Adm inistración C ivil de este 

D epartam ento don M anuel L u is  Sola  

Castro.

Il'mo. S r . : V ista la instancia suscri
ta por don M anuel Lui's Sola C astro , 
A u xiliar de segunda clase del Cuerpo 
.de Adm inistración C ivil de este  D epar
tam ento, con el suido anual de pese
tas 5.000 y destino en la D elegación 
de Industria de O rense, en la que so
licita se le conceda la excedencia volun
taria, de conform idad con la s  d isposi
ciones vigentes,

E ste  M inisterio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 del R e
glam ento de 7 de septiem bre de 1918, 
dictado para la aplicación de la iLey de 
B ases de 22 <je ju lio  anterior, ha tenido 
a bien conceder la excedencia volunta
ria  al referido A uxiliar don Manuel iLuis 
So la  C astro , con efectividad del día 
la  fecha y por un plazo no menor de 
un año ni m ayor de diez.

Lo que comunico a V . I. p ara  su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 10 de octubre de 1946.— 
P . D ., E . Merello.

lim o. Sr. Subsecretario  de Industria de 
este D epartam ento.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 15 de octubre de 1946 por 

la que se aclara la de 27 de julio de 1946 

sobre concurso de traslados de los In s

pectores m unicipales veterinarios de ca

tegoría de oposición.

lim o. S r . : H abiendo surgido dudas 
en la interpretación de la Orden m inis
terial de 27 de julio de 1946 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 5 
oe agosto deil mismo) sobre concurso de 
traslado entre Inspectores V eterinarios 
de categoría de oposición poi .0 que 
respecta a] apartado tercero en el sen
tido de que como han <je solicitarse las 
resultas que en el mismo se m encionar. 
Be comprende que hasta  tanto no se

tenga conocim iento de cuáles son las 
platzas vacantes a resultas, no podrán 
ser solicitadas éstas, y como conso^uen- 
cia, este M inisterio se ha servido dis
poner :

i .°  Para resolver las resultas a que 
se refiere el apartado tercero de la O r
cen de 27 de julio de 1946 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 5 de agos
to del mismo) se anunciará un concur
so entre los Inspectores M unicipales 
V eterinarios que hayan tom ado parte 
en este concurso general, una vez 70- 
suelto el m ism o.

2.0 Los solicitantes a las resu ltas se 
ajustarán  a los térm inos de la convo
catoria general de 27 de julio de 1946 
y a los que se dicten en la propia con
vocatoria.

3 .0 Una vez resueltas estas resultas, 
las plazas que quedaren vacantes se re
servarán p ara  el próxim o concurso ge
neral.

L o  que comunico a V . I. p ara su co
nocim iento y efectos.

D ios guarde a V. 1. muchos años.

M adrid, 15 ce  octubre de 1946.

R E IN

Limo. Sr. D irector general de G a n a 
dería.

O R D E N  de 15 de octubre de 1946 por 

la que se am plía el núm ero de Vocales 

de la Junta Perm anente del Colegio  

Nacional Veterinario .

lim o. Sr. : R adicando en la  Inspec
ción General de San idad V eterinaria 
creada por la L e y  de Sanidad de fecha 
25 de noviem bre de 1944, un volumen
de servicios que afectan a la casi tota
lidad de la profesión V eterinaria y con 
objeto de que exista la debida coordi
nación entre los Servicios V eterinarios
que afoctan a los distintos M inisterios, 
a propuesta de esa Dirección G eneral, 

Este M inisterio se sirve d isp on er:
Se am plía el numero de Vocales de 

la Ju n ta  Perm anente del C olegio N a
cional V eterinario con un representante 
de la Inspección General de Sanidad
V eterinaria.

Lo que com unico a V. I. p ara  su co
nocimiento y dem ás efectos.

D ios guardo a V. I. muchos años.

M adrid, 15 de octubre de 1946.

R E IN

lim o. Sr. D irector general de G an a
dería.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 14 de septiem bre de 1946 

por la que se aprueba el expediente de 

obras en el Instituto de Enseñanza  

M edia de Algeciras.

lim o. Sr. : Visto el expediente de obras 
de terminación del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Algeciras ; y 

Resultando que en Consejo de M inis
tros de fecha 10 de septiembre de 1945 
fue aprobado el proyecto de obras de 
terminación en d  Instituto de referen
cia, disponiéndose que su importe total, 
de 1.19 3 .153 ,6 2  pesetas, se librase en la 
siguiente form a : 450.000 pesetas, en el 
ejercicio de 1945, y el resto de 743*153,62 
pesetas, a abonarse en ejercicios suce
sivos ;

Resultando que la Sección de Edificios 
y Obras form ula propuesta de libram ien
to por eil importe del expresado resto de 
743.153,62 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» del indicado gasto 
en fecha 16 de agosto último, y la In
tervención General de la Administración 
del Estado fiscaliza la inversión en 31 
de dicho m e s ;

Considerando que procede la rehabili
tación de este expediente por el remanen
te del importe total del presupuesto de 
las obras, resto que ascie nde a la expre
sada cantidad de 743.153,62 pesetas, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
libre la cantidad de 743.153,62 pesetas, 
que restan po'r invertir del total importe 
del proyecto de 1.19 3 .153 ,6 2  pesetas apro
bado en Consejo de Ministros de fecha 
22 de septiembre de 1945, librándose 
aquella cantidad con cargo al suplemento 
de crédito que al capítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo primero del concepto 
primero del vigente Presupuesto, fué 
aprobado por Ley de 17 de julio del co
rriente año, librándose a nombre del 
habilitado que proceda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Media.
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O RDEN  de 22 de septiembre de 1946 

por la que se deja sin efecto la de 
15 de junio de 1945 que otorgó la ex
cedencia voluntaria al Catedrático de 
la Escuela de Altos Estudios Mercanti
les de Bilbao, don Fernando Gómez 
Redondo.

limo. S r . : Acordada en Consejo de 
^linistros la estimación del recurso de 
agravios interpuesto por el Catedrático 
do la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Bi'lbao, don Fernando Gó
mez Redondo, contra la Orden de este 
Ministerio fechada el día 15 de junio de 
1945, ya que la excedencia que por esta 
disposición se le concedió no figura en
tre las sanciones señaladas para los 
funcionarios por 1̂ Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y el Real Deoreto 
de 5 de mayo de 1905,

Este Ministerio ha resuelto: 
1 .° Declarar nula y sin efecto algu

no la Orden ministerial <¿e 15 de junio 
de 1945 que otorgó la excedencia vo
luntaria a don Fernando Gómez Re
dondo.

2.0 Que se retrotraigan las actuacio
nes dimanantes del expediente adminis
trativo instruido contra dicho Catedrá
tico al momento en que se encontraban 
cuando se produjo la referida Orden 
ministerial do 15 de junio d^ I945» con
tinuando el procedimiento en dicho ex
pediente por los trámites reglamentarios 
hasta su ultimación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre do 1946.

IB A Ñ E Z M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 30 de septiembre de 1946 
por la que se repone en su cargo de 
Catedrático de Legislación Mercantil 
comparada, de la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Barcelona, a don 
Manuel Mallén Garzón.

limo. S r . : Acordada en Consejo de 
Ministros la estimación de la excusa 
absolutoria comprendida en el aparta
do c) del artículo décimo de la Ley de 1 de 
marzo de 1940, en la  causa seguida 
contra el Catedrático de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Barcelo
na don Manuel Mallén Garzón, y en 
consecuencia la absolución del mismo, 

Este Ministerio, en ejecución de di
cho acuerdo, ha resuelto la reposición 
de don Manuel Mallén Garzón en la cá
tedra de «(Legislación Mercantil compa
rada», de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona, siempre y  
puando no estuviere sancionado o pen

diente de sanción en virtud de otro 
expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN 

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RDEN  de 30 de septiembre de 1946 
por la que se autoriza a la Escuela de 
Comercio de Pamplona para darse en 
ella la totalidad de las enseñanzas del 
Profesorado Mercantil.

limo. S r . : IPor Orden ministerial de 
21 de julio de 1944 fué creada con ca
rácter profesional la Escuela de Comer
cio de» Pamplona, cursándose en ella 
hasta la fecha únicamente las enseñan^ 
zas correspondientes al período prepa
ratorio y grado pericial. Visto el razo
nado informe que eleva la Dirección 
del expresado Centro y la Orden de 
creación del misino,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a la Escuela de Comercio de Pamplona 
para que a partir del próximo curso 
1946-1947 pueda darse en ella Ja tota
lidad de las Enseñanzas que integran 
el Profesorado Mercantil.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de» 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 6 de octubre de 1946 por la 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Catedrático de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Zaragoza don Bruno Luis López 
Diego-Madrazo.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dispues
to que don Bruno Luis López Diego- 
Madrazo, Catedrático de «Alemán» de la 
Escuela Profesional de Comercio de Za
ragoza, pase a la situación de jubilado, 
por haber cumplido la edad de setenta 
años el día 6 de los corrientes, pasando 
desde esa fecha a percibir los haberes pa
sivos que por clasificación le corres
pondan.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 8 de octubre de 1946 por 
la que se dispone declarar cancelada 
la fianza depositada por don Antonio 
Sánchez García para garantía de su 
cargo de Habilitado de los Maestros 
Nacionales de los partidos judiciales de 
Arenas de San Pedro y Cebreros (Avila) 
limo. Sr. : Examinado el expediente

de que se hará mérito;
Resultando que don Francisco, Teo- 

dosio, Sofía, Matilde, Aristarco, Angel, 
M aría E lias y don Valerico Sánchez 
Lumbreras (hijos del causante) y don 
Antonio Sánchez García (nieto), solici
tan, como herederos de don Antonio Sán
chez García, la devolución de la fianza 
depositada por ésto para su garantía en 
el cargo de Habilitado de los Maestros 
de los Partidos judiciales de Arenas de 
San Pedr0 y Cebreros (Avila), que des
empeñó desde 7 de junio do 1902, el 
primero y desde 14 de septimbre del 
propio año, el segundo, habiendo ce
sado en ambos el 13 de febrero de 1944;

Resultando que el interesado cons
tituyó, al efecto, en la Caja General de 
Depósitos una fianza por valor de no
vecientas ochenta y tres pesetas setenta 
y cinco céntimos, en metálico y mil se
tecientas nominales, según resguardo 
detalle siguiente:

E l número 38 de entrada y 4 de re
gistro por valor de 983,75 pesetas en 
metálico, expedido en Avila el 24 de 
m ayo de 1922 ; y

El número 252.590 de entrada y  
99.776 de registro, por valor de 1.700 
pesetas nominales, expedido en Madrid, 
en 12 de septimbre de 1935;

Resultando que, abierto período do 
reclamaciones por anuncio que inserta
ron el «Boletín Oficial» de la provincia 
de 13 de diciembre de 1945 y en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  da 
27 de enero de este año, transcurrió el 
plazo señalado sin que se haya presen
tado alguna contra la gestión del señor 
Sánchez G arc ía ;

Vistos los informes de la  Delegación 
Administrativa de Enseñanza Prim aria 
de la provincia, Ordenación Central de 
Pagos, Secretaría general del Tribuna} 
de Cuentas de Asesoría Ju ríd ica;

Considerando que de ellos se deduce 
la exención de responsabilidades en la 
gestión y que extinguida la obligación 
de garantía no procede la retención del 
Depósito a que estaba afecta,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
cancelada la fianza de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1946

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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O R D E N  de 10 de octubre de 1946 por 

la que se aprueba el expediente de  
mobiliario destinado al Instituto Español 
de Edafología, Ecología. y Fisiología 
Vegetal , dependiente del Consejo  
Superior de Investigaciones Científicas.

limo. Sr. : Visto el expediente d<-j
adquisición de mobiliario con destino ai 
Instituto Español de Edafología', Eco- 
Júgia y Fisiología Vegetal, dependiente 
del Consejo Superior de Investigado- 
ne.*i Científicas, en él que se planteó 
cuestión de competencia de ias Secciones 
de Contabilidad y Edificios y Obras de 
este Departamento, y en € 1 que fa Ase
saría Jurídica dictaminó «a juicio de 
esta Asesoría Jurídica debe prevalecer el 
criterio de la Sección de lEdicios y Obras, 
respecto a la ipersona a cuyo favor debe 
hacerse el libramiento ;

Visto el presupuesto remitido a es>te 
Ministerio por el Secretario general del 
Consejo  Superior de Investigaciones 
Científicas para el suministro de mo
biliario con destino al Instituto Español 
de Edafología , E cología  >’ F is iología Ve
getal, dependiente de dicho Organismo ;

Resultando que asimismo remite oler
ías de varias C asas  que se dedican a «s_ 
tas actividades, apareciendo como la m ás 
\entajosa para .os interese^ del Estado 
la que presenta la C asa «Victoriano San 
Pablo», que asciende a la cantidad de
24.175 pesetas;

Considerando que dicha adquisición es 
urgen/te y necesaria ;

Considerando que en 26 de junio y 
primero de julio del corriente año, la 
Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de 1-a Administración dell 
Estado han tomado razón y fiscalizado 
el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia, ad
judicado a la exPresada Casa «Victo
riano San Pablo», y por su importe de
24.175 pesetas, que se abonarán con 
cargo al crédito que figura en el capí
tulo tercero, artículo cuarto, grupo pri
mero, concepto segundo, subconcepto 
tercero del vigente presupuesto de este 
Departamento, librándose di-cha suma 
en armonía con el dictamen emitido 
por la ^Asesoría Jurídica del Departa
mento a favor del habilitado del Con
sejo de Investigaciones Científicas, don 
iLuis Hervás Alvares.

Lo ¿igo a V. 1. para su conocimien
to y efeatos.

Madrid, 10 de octubre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de 30 de septiembre de 1946 
por la que se dispone la correspondiente 

corrida de escalas por excedencia 
voluntaria del Je fe  de Negociado de  
segunda clase del Cuerpo  
Técnico-administrativo a el Departamento doña  
María Luisa del Hoyo Torre.

limo. S r - : Producida una vacante de 
Jefe  de Negociado de segunda clase en 
el Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento, con motivo de habér
sele concedido la excedencia voluntaria 
a doña María L u isa  del Hoyo Torre, 
que la venía desempeñando,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escalas en lo.s siguientes tér
minos :

i .° Se promueve a Je fe  de Nego
ciado de segunda clase del expresado 
Cuerpo a don Felipe Gómez Zapatero, 
número uno en la  actualidad de los 
Je fes  de Negociado de tercera clase.

2. La  vacante de Je fe  de Negocia
do de 3.a clase producida por el ante
rior ascenso, se cubre ascendiendo a 
don Damián Hortelano Satorra, que 
actualmente ocupa el número uno de los 
Oficia.es de primera clase.

Los efectos de estos ascensos serán 
del día 26 del actual, siguiente al de 
la concesión de la excedencia a doña 
María Luisa del Hoyo Torre.

L o  que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1946.—  

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
Dirección General  de Marruecos y Colonias
Anunciando concurso para proveer cuatro 

plazas de Teniente, en las Tropas 
de Policía del Territorio de Ifni, del 
Gobierno del Africa Occidental 
Española.

Vacantes en las Tropas de Policía del 
Territorio de Ifni (A. O. E.) cuatro pla
zas de Teniente, dotadas con : el sueldo 
del empleo, el 150 por 100 del mismo y 
quinquenios como gratificación de resi

dencia, la gratificación de mando regla
mentaria, 1.800 pesetas anuales como 
gratificación de mando indígena, 1.500 
pesetas, también anuales, por especiali
dad del servicio y dos pesetas diarias 
como indemnización de agua, se saca a 
concurso su provisión entre Tenientes 
de las Armas generales del Ejército de 
T ierra, procedentes de Academia de 
TranMormarión, quv lleven más de un 
año en sus destinos actuales y cuya edad 
sea inferior a treinta y cinco años, sien
do preferidos los que conserven el es
tado de soltero 0 acrediten poseer el 
árabe o «taehelheit».

L a s  campañas serán de veinticuatro 
meses, transcurridos los cuales, los de
signados tendrán derecho al disfrute de 
cuatro nvses  de licencia en la forma y 
con el abono de viajes y emolumentos 
prevenidos en las disposiciones vigen
tes.

L a s  instancias, debidamente reinte
gradas, se dirigirán al limo. Sr. Direc
tor general de Marruecos y Colonias 
(Presidencia del Gobierno), debiendo ser 
cursadas por conducto de .sus Je fes  na
turales, que las enviarán, a su vez, al 
Ministerio del Ejército (Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal) , 
quien ias remitirá, finalmente a la cita
da Dirección General de Marruecos y 
Colonias. A las instancias se acompaña
rá copia de la hoja de servicios y he
chos, informe del primer Jefe del Cuer
po o Unidad a que pertenezca el soli
citante y certificación antituberculosa, 
acreditando que el concursante no pade
ce lesior.es tuberculosas de carácter evo
lutivo, sean bacilíferas o no, así como 
cuantos justificantes de méritos aporten 
los interesados.

El plazo de admisión de instancias se
rá de treinta días naturales, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Madrid 15 de octubre de 1946. — El 
Director general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión 
de la plaza de Secretario de la Audiencia 

Provincial de Gerona.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 24 de noviembre de 1944, 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 27 del mismo mes, se anuncia a  
concurso para la provisión de la plaza 
de Secretario de la Audiencia Provincial 
de Gerona, vacante Dor traslación de 
don Francisco Llanos Jiménez, que la 
servía, al que podrán acudir todos los 
funcionarios comprendidos en el núme
ro primero de la citada <)rden, reca
yendo el nombramiento en el de igual 
categoría que la dol cargo cuya provi
sión se anuncia que reúna más anti
güedad de servicios en ella, y en su 
defecto, en los de categorías inferiores, 
prefiriéndose el de la más .¿lta que os- 
tente más antigüedad de servicios efec
tivos también eñ la categoría o en la 
carrera según corresponda, en vista de 
la resolución que recaiga en los expe
dientes para proveer las plaza9 de Se
cretarios <Je Jas Audiencias Provincialea
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de T eruel y  H u elva vacantes con ante
rioridad a  la  que e s objeto de este a<nun. 
ció, y de categoría igual.

Las) condiciones p ara  Ja celebración 
de este concurso son la s  expresadas en 
la Orden do referencia, debiendo, por 
tanto, lo9 interesados elevar las instan
cias solicitando tomar parte en el m ismo 
a este Ministerio, dentro del plazo de. 
quince d ías naturales, contados desde 
la propia fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DlEiL E S T A D O .

iMadrid, 2 de octubre de 1946.— Por el 
D irector general, el Subdirector gene
ral, Manuel Soler.

Convocando concurso para la provisión  
de la plaza de Vicesecretario de la  
Audiencia Provin cia l de Santa Cruz de 
Tenerife .

De conform idad con lo «dispuesto en 
la Orden de 24 de noviem bre de 1944 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 27 (del m ism o mes), se anuncia a 
concurso para la  provisión de la  pLaza 
de Vicesecretario de la- A udiencia Pro
vincial de San ta  C ruz de Tenerife , va
cante por traslación de don Enrique 
V agües García-, al que podrán acudir 
todos los funcionarios a  que se refiere 
el número uno de la c itada O rden, re- 
cayendo el nom bram iento en el de igual 
categorí^r que la de la  (plaza de cuya 
provisión se trata  que reúna m ás an
tigüedad de servicios.

La9  condiciones p ara  la celebración 
de este concurso son la s  expresadas en 
la  Orden de referencia, debiendo, por 
tanto, los interesados elevar sus instan
cias a este M inisterio solicitando to
mar parte en el concurso, dentro de los 
quince dias  naturales, contados desde 
la  propia fecha de inserción) de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

M adrid, 2 de octubre de 1946.— Por 
el D irector general, el Subdirector ge
neral, M anuel Soler.

Convocando concurso para la  provisión
de la  plaza de Vicesecretario de la
Audiencia Provincial de Córdoba .

De conform idad con lo dispuesto en 
la O rden de 24 de noviem bre de 1944, 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 27 del m ism o m es? se anuncia a con
curso para !a  provisión de la  pllaza  de 
Vicesecretario de la  Audiencia Provin
cial de C órdoba, vacante por promo
ción d© don A rturo Bellido de la Cruz, 
al que podrán acudir todos los funcio
narios a  que se refiere el núm ero uno 
de la citada O rden, recayendo el nom
bram iento en ell de igual categoría que 
¡la de la  plaza de cuya provisión «e 
trata que reúna m ás antigüedad de ser
vicios.

La9  condiciones p ara la  celebración 
de este  concurso son las exp resad as en 
la O rden de referencia, debiendo, por 
tanto, los interesados elevar sus in s
tancias a  este M inisterio solicitando to
m ar pare  en el concurso, dentro de los 
quince d ías  naturales, contados desde 
la propia fecha de la inserción de este

anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O

M adrid, 2 de octubre de 1946.— Por 
el Director general, G Subdirector ge
neral, Manuel Soler.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede al «Pío 
Lega d o», instituido por don José 
Tudela, en Tarazona (Zaragoza),  la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas jurídicas. 

V isto el expediente promovido por 
don Fduardo Baeza A legría, como Pre
siden-te de la Ju n ta  provincial de Be
neficencia de Zaragoza, solicitando, en 
nombre del «Pío Legado Jo sé  Tudela», 
en Tarazona, la e Xcnción del im puesto 
sobre bienes de las personas ju ríd i
c a s ; y

Resultando que en 17 de jun io  de 
1946, el citado com pareciente con la re
presentación reseñada, presentó una 
instancia d irigida al D irector general 
de lo Contencioso, en súplica de que se 
conceda la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas al p a
trimonio de la referida Fundación , acom 
pañando a dicha in stan cia : Copia del 
testam ento otorgado por don Jo sé  T u 
dela, Orden m inisterial de clasificación 
como Fundación benéfica particular, 
Orden m inisterial confiriendo el Patro
nato a la Jun ta  Provincial de Benefi
cencia, Certificación de ingresos y gas
tos habidos en los cinco últim os años, 
Relación de bienes y valores pertene
cientes a la Fundación y para los cua
les se so lic ita  la exención ;

iResultando que por testam ento otor
gado en Zaragoza en 20 de agosto de 
1682 por don Jo sé  Tudela, entre otras 
disposiciones testam entarias estableció 
varios legado» píos, a saber: P ara  la 
celebración de una m isa d iaria rezada 
en el Altar de San Antonio de Padua 
de la  ig lesia  de San Lorenzo, de dicha 
c iu d a d ; legado de 50 libras por año 
para costear comida a los presos de 
las cárceles- Real v de la M anifestación, 
de la citada población, el día de San 
Jo s é ;  otro de 50 libras para cinco co
m idas a los presos de la prim era de 
dichas cárceles en los días que el tes
tador expresam ente se ñ a la ; otro de 50 
libras destinado a costear nieve p ara 
los enfermos del H ospital de N uestra 
Señora de G racia , de la ciudad referi
da, durante los meses que en el testa- 
metí o se indican; otros dos para do
te s ; uno  de 50 libras y otro de 4 1, 13 
sueldos y 4 dineros, procedente éste de 
la renta de un censal al objeto asign a
do, con la condición en ambos de que 
las agraciadas habían de ser doncellas 
pobres de T arazona, T orrellas, Los F a -  
yos y San ta  Cruz, cuya designación ha
bría de hacerse por los ejecutores de 
su voluntad, y otro, por último, de 250 
libras para la defensa de la  Real Mo
narquía contra las guerras e in vasio
nes del IRev de F ran cia , nombrando p a
tronos, ejecutores y fideicom isarios per
petuos al Deán de la Catedral de La

Seo, de T ara z o n a ; al C anónigo m ás an
tiguo de la  m ism a, al Ju stic ia  y Ju r a 
do preeminente de dicha ciudad, a los 
PP. G uardianes de los Conventos de 
San Francisco v Capuchinos de la men
cionada población y al heredero o he
rederos que fues< n en los bienes y ha
ciendas comprendidos en el m ayorazgo, 
y designando como receptor al pariente 
que corresponda en los llam am ientos 
que *-stablece, debiendo recaer dicho 
cargo, a falta de varones, en e \ m arido 
de la que fuese heredera de los bienes 
del causante, con la obligación el repe
tido receptor de cobrar e invertir las 
rentas, rindiendo cuentas a los patro
nos y ejecutores en el mes de enero 
de cada año, asignando a aquél como 
retribución 80 libras jaquesas, y a los 
últim os, un doblón como reg a lo ;

Resultando que por Real Orden del 
M inisterio de la Gobernación de 10 de 
julio de 1909 se clasificó a la referida 
Fundación con el carácter de benéfico- 
p articu lar;

Resultando que el capital se halla 
constituido- por los siguientes bienes: 
Una inscripción nom inativa de Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100 núme
ro 3.567, de Particu lares y C olectivida
des, expedida en 6 de junio de 1945 
por un capital de 27.400 pesetas ;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F ) , de la Ley de los impuestos de 
Derechos reale^ y sobre transm isiones 
de b ienes de 29 de m arzo de 1941, y 
el 264, número octavo del (Reglamento 
para su aplicación, de la  propia fecha, 
declaran exentos del impuesto sobre bie
nes de las personas juríd icas los que 
de una m anera directa e inm ediata, sin 
interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enum erados 
en e l artículo segundo del R eal Decre
to de 14 de marzo de 1899, siem pre que 
en él se empleen directam ente los m is
mos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto die la F u n 
dación de que se trata es esencialm ente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, puesto que 
es la m ism a Ju n ta  Provincial de Bene
ficencia la que e jerce el Patronato y que 
sus bienes están directamente adscritos 
a la realización de Su >

Considerando que la  com petencia para 
la  resolución de los expedientes de exen
ción del referido im puesto está atribui
da a este Centro directivo por el párra
fo cuarto de'l artículo 265 del precitado 
Reglam ento,

L á * D  Lección G eneral de lo Contencio
so del Estado declara exento del im 
puesto sobre bienes de las personas ju 
rídicas el capital reseñado en el últim o 
resultando de este acuerdo y  pertene
ciente al «Pío Legad o  Jo sé  Tudela», ins
tituido en T arazona.

Madrid 3 de octubre de 1946. —  
E ¡1 Director general, P . D ., Santiago B a
san ta.
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Concediendo la excedencia voluntaria al 

Portero Sebastián Suárez Martos.

limo. S r . : Vista la solicitud formula
da por Sebastián Suárez Martos, Por
tero de este Ministerio, con destino en 
-la Biblioteca Nacional,

(Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el artículo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
-Ministerios Civiles, de 22 de julio de 
1930, en relación con lo dispuesto en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha resuelto conceder al referido subal
terno la excedencia voluntaria en su car
go, sin sueldo alguno y por un plazo 
¡no menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1946. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a don Vicente Llaneza Gon
zález la subasta de las obras de sa
neamiento de Pola de Laviana (Oviedo).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de saneamiento de Pola de Laviana 
(Oviedo) a don Vicente Llaneza Gon
zález, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 910.000 pesetas, sien
do eil presupuesto de contrata de pese
tas 931.520,07, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. müchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1946.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola. -

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Paulino Paz Blázquez 
la subasta de las obras de saneamiento 
de Aldeanueva del Camino (Cáceres).

ELte Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de saneamiento de Aldeanueva del C a 
mino (Cáceres) a don Paulino Paz 
Blázquez, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 398.186,44 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata

de 400.187,32 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. pa-ra su co
nocimiento y efectos, .con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1946.— El 

Director general, (Francisco García de 
Sola.

Señor Ordenador Centra] de Pagos.

Anunciando subasta de las obras de
abastecimiento de aguas a Ucieda,
Ayuntamiento de R uente (Santander).

Hasta las trece horas del día 11 de no
viembre próximo se admitirán en la Sec
ción ¿e Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
División Hidráulica del Norte de Espa
ña, durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
236.081,75 pesetas.

L a  fianza provisional, a 4.721,63 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 16 de noviembre de 1946.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subas
ta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la División Hidráulica 
del Norte de España.

Madrid, 10 de octubre de 1946.—El Di
rector general, P. A., J .  LMarquina.

1.705—A. C.

Anunciando segunda subasta de las obras
de Riego de Ascó (Tarragona).

Hasta las trece horas del día 11  de 
■noviembre próximo se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
626.431,39 pesetas, más el 25 por 100, 
igual a 783.039,24 pesetas.

La fianza provisional, a  15.660,78 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
eil día 16 de noviembre próximo.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la  celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante efl mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro.

Madrid, 10  de octubre de 1946.— El Di
rector general, P. A.. J .  Marquina.

1.704—A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Aclarando algunos extremos de la vigente
Reglamentación Nacional de Trabajo en
Locales de Espectáculos, referente al
personal propio de piscinas.

limos. S re s.: Haciéndose n e c e s a r i o  
aclarar algunos extremos de la vigente 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
Locales de Espectáculo, en referencia al 
personal propio de Piscinas,

Esta Dirección General ha 'tenido a 
bien disponer:

1.° Se entenderán por Técnicos Ma
quinistas afectos a Piscinas aquellos que 
tienen a su xtargo la conservación, re
paración y entretenimiento de todas las 
máquinas existentes en las Piscinas, así 
como del lleno, vaciado, filtración, refil
tración y depuración de las aguas que 
se emplean en estos establecimientos 
con sus distintos productos químicos, 
para ©1 total saneamiento de las mismas.

E l naber asignado a tal personal será 
de 1.200 pesetas mensuales, incremen
tado con los mismos quinquenios que 
señala la Reglamentación respecto a los 
Jefes de Técnicos en Cinematografía.

2.° Serán {Fogoneros y Ayudan-tes de 
Máquina los encargados— a las órdenes 
de1 Técnico Maquinista— de ejecutar los 
trabajos mecánicos en calderas y má
quinas de depuración de aguas.

Sus haberes serán de 20 pesetas, con 
iguales quinquenios que los vigilantes.

3.°! Se considerarán Encargado o En
cargada de las cabinas de caballeros y 
señoras, respectivamente, al que vigile 
las mismas en todo momento, atendien
do al público y cuidando del vestuario 
en todo momento.

Serán remunerados, t a n t o  personal 
masculino como femenino, con el haber 
diario de 14 pesetas y los quinquenios 
determinados para los vigilantes.

4.0 Todo el restante personal afecto 
a Piscinas quedará encuadrado conforme 
a la función que realizan y las definicio
nes recogidas en la vigente Reglamenta
ción de Trabajo en Locales de Espectácu
lo pa<i a el personal de F'unciones Comu
nes, en sus variedades de Técnicos, Ad
ministrativos, Subalternos y Obreros.

5.0 Los haberes consignados serán 
abonables a partir de la fecha de la 
actual Reglamentación, rigiéndose el 
CÓmouto v abono de quinquenios de 
conformidad con lo dispuesto en la {Re
solución de 16 de marzo último (BO 
L E T IN  O F IC IA L  DDL ESTAD O  del 
10 de abril siguiente).

iLo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 30 de julio de 1946.—E l Di

rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.

limos. Sres. Delegados de Trabajo.


